



Nota de prensa.-

ESPAÑA PROPONE A LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA RATIFICAR CUANTO ANTES LA CONVENCIÓN DE LA ONU
La Presidencia Española acaba de presentar una resolución  al  Consejo  de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO) de la Unión Europea  relativa  al  nuevo marco europeo de discapacidad, que está previsto que sea adoptada durante  la  sesión  de trabajo de este órgano de hoy y mañana.
 
Dicha resolución subraya que la cohesión social en Europa se debe basar en el principio de “nada sobre las personas con discapacidad, sin las personas con discapacidad” y que el acceso al empleo, bienes, servicios, educación y vida pública y social son un prerrequisito para la completa inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad.
 
El texto de la propuesta de resolución indica que el “Consejo invita en particular a la Comisión Europea” a:
 
1. Apoyar la implementación efectiva de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad e incitar a que los Estados Miembros y las Instituciones Europeas la apliquen cuanto antes.
 
2. Preparar una nueva Estrategia Europea de Discapacidad que se integre en el marco de la Estrategia Europa 2020, los Tratados europeos y la Convención de Naciones Unidas.
 
3. Promover y mejorar la accesibilidad,  gracias al establecimiento de un premio europeo anual para las ciudades accesibles (cuyo lanzamiento ya fue anunciado por la Comisión Europea tras la Conferencia sobre Discapacidad que tuvo lugar en Zaragoza en mayo).
 
4. Reforzar los mecanismos de colaboración y participación por parte de las personas con discapacidad, sus familias y los organismos o asociaciones que las representan, tal y  como indica en el artículo 4 de la Convención de Naciones Unidas, que recalca el deber de los Estados partes en asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad.
 
Además, entre otras cosas, la resolución también invita a los Estados Miembros y la Comisión Europea a:
 
- Promover la ratificación y aplicación de la Convención y continuar los esfuerzos para aprobar un código de conducta. También deberán hacer lo necesario para adaptar la legislación europea y nacional a la Convención.
 
- Hacer de la discapacidad un elemento clave en la implementación de la Estrategia Europa 2020 y continuar desarrollando programas específicos para las personas con discapacidad y sus familias, para así poder explotar el potencial de las personas con discapacidad.
 
- Promover la coordinación e incrementar la cooperación entre los Estados Miembros, la Comisión, las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan.
 
- Continuar promoviendo la inclusión en todos los niveles y tipos de educación, con el fin de asegurar este derecho fundamental.
 
- Progresar en la mejora de la accesibilidad de los medios de transporte (marítimo y buses dentro y fuera de las ciudades), llevar a cabo mejoras en materia de e-accesibilidad y promover el principio del diseño universal.
 
- También se sugiere iniciar las discusiones para el establecimiento de una tarjeta europea de movilidad para las personas con discapacidad. Esta tarjeta permitirá un mejor acceso al transporte, servicios y actividades culturales.
 
- Desarrollar programas específicos de orientación profesional para aumentar las oportunidades de empleo para las personas con discapacidad,
 
Por otra parte, la Resolución invita a las Instituciones Europeas a garantizar el principio de igualdad de trato e igualdad de oportunidades, por ejemplo, incrementado el número de trabajadores con discapacidad en las instituciones, y hace un llamamiento a las futuras presidencias de la Unión para que continúen manteniendo regularmente reuniones informales de ministros en materia de discapacidad..
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